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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E U P H Ü V I I U I A D E L E Ó N 

AOVEiíTENOíA O F I C I A L 

a r i u rwiibMj loi ainrvsroB del BOÍ-BTÍN 

%tio se PJ-t un dienspiPT t». #1 eitio da eoft-
t c s i . b r d f i s d * pertiiimecsri. l i u t a «1 n c i -

Leu S«*er»íjirieí Ruidsria da eossftrrar 
loa 'BCLKXIKIIA eoJiCcieaaiíoa ordanad*-

«4 ^«Í£CIITI« *5.¿i t i lo. 

S E PUBLICA L O S L U N E S , M IÉRCOLES Y V i E R N S S 

&t «tueritift a» i* Ccntadirfa da la DiputMidn provinei&l, a cuatro po-
M t u oineiíent* c^stiiut» «I trimectro, ocho peaataa al »*inextra y qvSncs 
oíüeUa s i fi.20, a i i» psrtiealarfla, pagada,; a l solicitar la inscripción. Loa 
pa^on de friera de la capital o» harás por l ibras xa del Giro motno. admi 
Uéndoae %6lo «ellos en laa a-a»erípaioDM da trimaatra, y ÚBisimonte por la 
frMdte de jMMOa que r e a n m . L a s awteripoionca atraaadaa ae sobran 
eon aumento proporciu^hl. 

Lim Aynntemientov. da « t a proviseia abcnar&n la suaeripetóa cen 
erroglo a ia í *caU liui«n« sn cirr.nlar da la Oomiaitín proTtneial, nublicad* 
m loa n&utiroB da tmU Bot-RTlw de fecha 20 y 33 da diefambre i t 1905. 

L z u Svigiátíé a in jo ic i j j iw, mu diatiu&ióxi, dios peaetaa a laSo . 
M ájaierv* aueltoa, Taluticmco eéntimoa do peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las diapoaicionts délas eatoridades, excepto lapqnt 
eean a inatancia de p.irte no pobre, no inRertirén ofi
cialmente, asimúmo cuahiuior anuncio concerniente al 
Renicio nacional que ^imíiue de laa m¡saine; lo de in-
twáfl particular prerio el pngo adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada Unen de ineercion, IÍOB animeioe a qce hace raferencia la circulsr de la 
Oomipión profinmal, fecha U de diciembre de 190», en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputución de 20 de no-
fiexnore de dicho añot T cuya circuí»r ha ai.io publi
cada an loa BOLETINES f JFICIALBS de "¿n y ifii ds <l;ciom-
bra ya citado, a* abonarán con arreglo a !a tañí» que en 
mencionndoc BOURTINITS BU inaerU. 

P A R T E O F I G i A L 

PRESIDENCIA 
D E L COHSSJO D E M I N I S T R O S 

S . M. el REY Don Alfonso XI l l 
(Q . D. G ) , S . M. la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúen sin novedad en su Importante 
salud. 

D e Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de ta Augusta Real 
Familia. 

f f f t e i l t i A U t I I <t< aoTiembn d« 1M5.) 

Gsb'eraa elfil de la pmlncli 
RELACIÓN de los candidatos procla

mados Concejales electos por las 
juntas municipales del Censo el 
día 7 de los corrientes, con suje
ción e lo dispuesto en el art. 29 de 
la ley E'ectorol vigente de 8 de 
Agosto de 1907, segúndalos reci
bidos hasta la fecha: 

C U B 1 L L A S D E R U E D A 
Sección única 

D. Pedro VHIarroel 
D. Joaquín Reyero 
,D. E:fes Grandoso 
D. Pab o Rodríguez 

S A N T A MARIA D E O R D Á S 
Sección única 

D. Manuel González Fernández 
D. Cesáreo Garchi González 
D. Juan Fuertes Garda 
D. Félix Arlas Garda 

S A N T I A G O M I L L A S 
Sección única 

D. Anto'fn Fernández Rodríguez 
D. Esteban Franco Celada 
D. Naiciso del Barrio Martínez 
D. Tomás G a r d a Ares 
D. Ignacio Pollán Mendaña 

T O R E N O 
Distrito l .", Torero 

D. Ambrosio Velasco Rubial 
D. Francisco Vuelta González 
D. Felipe Rubial Calvo 

Distrito 2 . " , L ibrdn 
D. José Antonio Dfez González. 
D. Manuel Diez Porras 

V A L D E P O L O 
Sección únic t 

D. Tomás Turlcrzo Pacho 
D. Saturnlnc Gírela Salas 
D. Faustino Cano Ctbailero 
D. Magín Prieto Herrero 

V A L D E S A M A R I O 
Sección única 

D. Argel Diez Martínez 
D. Felipe R-. banal Martínez 
D. Frtncltco Porras Melcdn 

V A L D E V I M B R B 
Distrito I.", Valdevimbre 

D. Romualdo Alvarez Arenal 
D. Eladio Pellltero A'.varez 
D. Ellas Ordás Alonso 

Distrito 2 . 0 , Vi l lagalUgos 
D. Saturnino Borraz JaVares 
D. Isaac Casado Blanco 

V E G A D E E S P 1 N A R E D A 
Sección única 

D. Santiago Garda Garda 
D. Manuel González Ramón 
D. Secundino Regó de Sebes Gar 

d a 
D. Fructuoso Alonso Rodríguez 
D. Baldomcro Garda Rodríguez 

V E G A D E V A L C A R C E 
Distrito 1.", Vega 

D. Nicolás Santln Alvarez 
D. José Soto Cela 
D. Antonio Núflez Fernández 

Distrito 2.", Herrerías 
D. Manuel López González 
D. Baibtno Lolo Morrancaflo 
D. José Nelra y N ira 

V 1 L L A H O R N A T E 
Sección única 

D. Pedro Fernández Gómez 
D. Uiplano Gaitero Manso 
D. Melquíades de Perreras Fernán' 

dez 
V I L L A M A N D O S 

Sección única 
D. Anastasio Huerga Cadenas 
D. Leandro Garda Borrego 
D. Llcinlo Lorenzana Redondo 
D. Ignacio Murciego Borrego 
V I L L A N U E V A D E L A S MANZA

N A S 
Sección única 

D. Andrés Blanco G a r d a 
D. Casimiro Reguero Morala 

D. Bernardo Villalobos Barrera 
D. Juan Marbán Marcos 

V I L L A O B I S P O D E O T E R O 
Sección única 

D. Froüán Garda Fernández 
D. José Puente Gurda 
D. Gaspar Alonso Nistal 
D. Juan AlV¿rez Garda 
D. Santiago Santos Redondo 

Se hace sobar al público en cum
plimiento de lo que previene el cita
do articulo de la ley en su anteúltimo 
párrafo. 

León 13 de noviembre de 1915. 
E l Gobernador, 

M. Mira l les Salabert. 

mino de treinta ¿las, contados ¿es-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soliciiado, 
según previene el art. 28 de¡ Regla
mento de Minería vigor, le. 

E l expediente tiene el núm. 4.435 
León 8 de noviembre de 1915.— 

/ . Revüta. 

M I N A S 

DON JOSÉ R E V I L t A Y H A Y A , 
INGBNUUtO J S f H U B L DISTRITO 
l i lNBKO D E B S T A PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Crecente, vecino de León, se ha 
presentado en el Gcbiemo civil de 
esta provincia en el día 27 del mes 
de octubre, a las diez y treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 190 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Marina 2 . * , sita en el para
je «Fuente alta de la Pandilla,> tér 

Don Godeardo Diez Garrido, S e 
cretario del Juzgado municipal de 
Destrlana, y, como tul, de la Juma 
municipal del Censo electoral de 
la misma. 
Certifico: Que el acta de sorteo 

de mayores contribuyentes para for
mar parte de la expresada Junta co
mo Vocales y suplentes en el próxi
mo bienio, es como sigue: 

«En Destrlana, a 1.° de octubre de 
1915, reunida la Junta munkipat del 
Censo electoral, con asistí n:¡a de 
los Sres. D. Francisco Berciano 
Díaz, como Presidor.te; D. Constan
tino Fernández Berciano, D. T imás 
Prieto Lozano, D. Baltasaí Valde-
rrey Luergo y D. Nicolás VUderrey 
Berciano, Vocales, y D. Gcdeardo 
Dfez Garrido, como Secrelario, y 
previa citación da lo¡ mayores con
tribuyentes que tienen Voto en la 
elección de comprom'saiios para 

mino y Ayuntamiento de Pola de i Senadores, el Sr . Pr^sldent' 
Cordón. Hace la designación de las 
citadas 190 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo ai N. m : 

S e tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para el registro 
«Anlta,» núm. 4.406, o sea el alto de 
la Pandilla y sobre una piedra fija 
señalada a cincel, y desde él se me
dirán 200 metros al N., y se coloca
rá una estaca auxiliar; de ésta 600 
al N., la 1.*; de ésta 2 500 al E . , la 
2.a; de ésta 1.000 al S . , la 3."; de 
ésta I.0CO al O. , la 4.a; de ésta 4C0 
al N , la 5 y de ésta con 1.500 
metros, se llegará ¿ la estaca auxi
liar, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-

mani
festó que en virtud de lo dispues
to en el art. 12 d» ía ley Elec
toral d ; 8 de agosto da 1907, y 
de acuerdo con la regia 16." de 
la Real orden de ¡6 de septiem
bre de dicho año, la Junta Ibi a pro
ceder por sorteo a designar los dos 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que deben 
ser Vocales en el bienio de 1916 y 
1917. y otros dos suplentes de los 
mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna les nombres escritos 
en papeletas de los mayores contri
buyentes que figuren en la lista que 
por conducto de! Presidente de la 
Junta provincial del Censo, le facili
tó la Delegación de Hacienda, y ex
traídas dichas papeletas una a una 
por el Sr . Presidente, en número de 
cuatro, resultaron nombrados D. Ri 
cardo Falagán Ferránd-. z D. Fran
cisco Alonso Fal tg in. D. Víctor 
Garda Valderrey y D. José G a r d a 
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Berclano. como Vocales, y como su
plentes, D. Gervasio Valderrey Ber
clano, D. Miguel Diez Lobato, don 
Tomás Lobato Ares y D. Lucas 
Berclano Mcgrove jo, y per no haber 
en la localidad gremios Industriales, 
no se designan Vocales por dicho 
concepto. 

Terminada esta operación, se acor
dó remitir dos coplas de este acta: 
una al Sr . Presidente de la Ju ta 
provincial del Censo, y otra al se 
ñor Gobernador civil ae la provin
cia, a los efectos y de conformidad 
con las reglas 16 a y IT." de la re
ferida Real orden da 16 de septiem
bre de 1907. 

Y para que asf conste, se levanta 
la presente acta, que firman los se
ñores de la Junta.» 

E s copla de la original, a que me 
refiero. Y para remitir al Sr. Gober
nador civil de esta provincia, doy la 
presente, que firmo, con el visto 
bueno del Sr . Presídante, en Dás-
trlana a 4 de octubre de 1915.=Go-
deardo D í e z . = V . 0 B 0: E! Presiden
te, FrancUco Berclano. 

P a r a suplentes 
y concepto de ¡a designación 

D. Aniceto González María, C o n 
cejal. 

O. Hilario Compadre, Juez muni
cipal. 

O. Martin Alonso, contribuyente. 
D. Antonio González Cuevas, 

Idem. 
Secretarlo el del Juzgado, D. G a 

briel Alonso María. 
Para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, y con 
el fin de que quienes se consideren 
agraviados o Indebidamente poster
gados, puedan reclamar en el tér
mino de diez dias ante el Sr . Presi
dente de la Junta provincial, expido 
la presente, con el V." B.0 del señor 
Presidente, en Posada de Valdeón 
a 1.° de octubre de 1915.—Gabriel 
Alonso Marl.a=V.0 B.": E l Presi
dente, Manuel González. 

Don Antonio González Cuevas, SÍ-
cretarlo del Ajíuntamlento de Po
sada de Vóldeóii, del q je es A l -
calde-PresI lente D. Martín Cues
ta Gutiérrez 
Cen . f i co : Que según resulta de 

los respectivo; expedientes electo
rales y de los demás antecedentes 
obrantes en la Secretaria de mi car
go, de los Concejales de elección 
popular y que scblendo leer y escri
bir forman actualmente parte de es
te Ayuntamiento, los elegidos por 
mayor número de votos, exclusión 
hecha del Alcalde y los Tenientes, 
son, per este orden, D. Pedro Gon
zalo Pérez y D. Aniceto González 
Moría. 

Para que conste, y a los fines pre
venidos por los artículos 11 y 12 de 

.la ley Electoral de 8 de agosto de 
1907, expido la presente, con el Vis
to bueno del Sr . Alcalde, en Posada 
de Valdeón a l." de octubre de 1915. 
Antonio Gjnzá l tz CueVas.^VIsto 
bue.io: E l Alcalde, Martin Cuesta. 

J u n t a manicipal del Censo electo
r a l de Posada de Valdeón 

Don Gabriel Alonso María, Secreta
rio del juzgado municipal, y, co
mo tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certificó- Que sejún resulta del 

acta levaniadíi en el día l.0de oc
tubre corriente, h in sido designados 
como Vocales y suplentes para 
constituir la Junta munic ipa l del 
Censo eiecíoral de este término, 

> durante el próximo venidero periodo 
de vida legal de esta Corporación, 
bajo la presidencia da D. Ambrosio 
Cuesta Mateo, como nombrado por 
la Junta de Reformas Sociales, los 
señores que a continuación se ex
presan, en el concepto que respecto 
de ca la uno se especifica: 

P a r a Vocales 
y concepto de l a designación 
D. Pedro González Pérez, Con

cejal . 
D. Martin Cuesta Gutiérrez, ex-

Juez. 
D. Francisco de María, contribu

yente. 
D. José Alonso, ídem 

Don,Calixto G ircía Vleros.Secreta-
cretario del Juzgado municipal, y, 

i como tal, de la Junta del Censo 
< electoral de este Distrito de Oen-
í d a . 
' Certifico: Que según resu'ta del 

acta de sorteo de los mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término munici
pal, que tienen derecho a la elec
ción de Compromisario para la de 
Senadores, fueron elegidos Vocales 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, D. Domingo de Castro Va
lle y D. Domingo Neira R:gueiro, y 
suplentes, D. Pedro Rodríguez Ou-
lego y D Luís del Valle López; y no 
habiendo en este Distrito gremios 
industriales, se procedió a nombrar 
con las mismas formalidades los dos 
únicos contribuyentes por industrial, 
sin que exista otro alguno en este 
Municipio, resultando corresponder-
Ies, por suerte, Vocal propietario, 
a O. Pedro Senra Rodríguez, y su
plente de este, a D. Inocencio Ro-
diíguez Ce la , para el bienio de 1916 
a 1917. 

i Así resulta de las partes esencia
les de dicha acta original, a que me 

; refiero; y para remitir al Sr. Gober-
: nador civil de la provincia para su 
i Inserción en el BOLEIÍN OFICIAL de 
' la misma, a los efectos de la vi-
1 gente ley Electoral y Real orden de 
: 16 de septlemb.-e de 1907, pongo la 

presente, visada por el Sr . Presi
dente, en Ornela a l ." de octubre 
de 19i5.=Calixlo Gwcfa.—Visto 
bueno: Bl Presidente, Avelino Arlas. 

' Junta municipal del Censo electo
r a l de Carr izo 

A C T A dU sorteo de Vocales de la 
Junta municipal del Censo electo-

; ral de dicho Distrito. 
En Carrizo a 1.° de octubre de 

1915. siendo las dos de la tarde, se 
reunió en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, la Junta munici
pal del Censo electoral de este dis
trito, compuesta de los señores don 
Bernardo Moro Martínez, Preslden-

: te, D. Severlano Vázquez Vivas, 
' D. Bernardlno Paz Queda, D. Beni-
( to Pérez Paz y D. Bernardo García y 
i García, con asistencia del infrascrl-
; to Secretarlo.—-Seguidamente dicho 
1 Sr. Presidente manifestó a los con

currentes que el objeto de esta con-
'•• vocatorla, es el dar cumplimiento al 

art. 11 de la vigente ley Electoral y 
. demás disposiciones referentes al 

caso, para el debido sorteo de Voca

les y sus suplentes entre tos mayo
res contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería que tienen dere
cho a Voto para compromisario; dan
do lectura a la relación sumlnMrada 
por la Aleadla, manifestó dicho se
ñor Presidente que los dos primeros 
nombres que salieran de la urna, se
rán los Vocales, y los dos segundos, 
suplentes. 

Acto seguido se procedió al sorteo 
de los que han de ser elegidos, y el 
S r . Presidente fué extrayendo de la 
urna cuatro papeletas, por el orden 
siguiente: 

1.° D. Bernardo GonzSlez C a 
bello. 

i " D. Andrés Cordero Pedresa. 
3 * D Jasé Fernández García. 
4.a D. José Pérez L'amas. 

E n su consecuencia, dicho Sr. Pre
sidente desde luego declaró Vocales 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito para el pró
ximo bienio, a los individuos ante
riormente expresados, cuyos nom
bramientos acordó sean tamb'éi co
municados a tos mismos interesados, 
y del original de este acta se remita 
copla al Sr . Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral, y una 
certificación de la misma al Sr . Go
bernador civil de la provincia, que-

j dando la original unida al expediente 
j a los efectos prevenidos. 
I Con lo cual se d l i por terminado 
-. el acto, levantando la presente acta, 

que lefda que les fué. la firman los 
J demás Vocales con el Presidente: de 
; que yo, Secreta: lo, certifico..—Ber-
| nardo Moro.—Bernardo Garcí i = 

Bernardlno Paz —Severlano Váz
quez.—Benito Pérez. 

Don Abundio Sánchez de la Vega, 
Secretarlo de la Junta municipal 
del Censo electoral de Matanza, 
de la que es Presidente D. Fran
cisco B anco Herrero. 
Certifico: Q j e e n la sesión cele

brada por esta Junta el día l . ' d e l 
presente, y cuya acta queda archt-

! Vada en este archivo, ha i sido de-
I signados Vccalss y suplentes para 
; el bienio de 1916 y 1917, los seño

res siguientes: 
Cargos y concepto de l a desig

nación 
Vocal 1.°, D. Acacio Pastrana 

García, mayor contribuyente por 
Inmuebles, cultivo y gmaderfa. 

j l iem 2 ", D. Aitonlo Luengos Ba
rrientes, Idem. 

! Suplente I D . Marciano Garri
do Pérez Idem. 

i Idem 2.°, D. Vicente Pérez Gon
zález, Idem. 

Vocal 1.», D. Miguel Diez Mori
lla, por industrial. 

'• Suplente 1.°, D. Emeterio Diez 
Morilla, Idem. 

Y para que conste, y remitir ai 
S r . Gobernador para su Inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, expido la pre
sente, visada poreI Sr . Presidente, 
en Matanza a 6 de octubre de 1915. 
E l Secretarlo, Abundio Sánchez.» 
V.0 B.0: E l Presidente, Francisco 
Blanco. 

te Distrito, obra una que, copiada 
literalmente, dice c orno s<g te: 

t E n la s:ila capitular di i Ayunta
miento de Pobladura de Pelayj G a r 
cía, a I." de octubre de 1915, reuni
da la Junta municipal del Censo, con 
asistencia del S - . Presidente don 
Francisco Natal G ande, y señores 
Vocales D. Julián Domínguez Pérez, 
D. Eustaquio Domínguez Fernán
dez, D. Luis Barrera Casado, y su 
plente, D. Juan Marcos Fernández, 
previa citación de los miyores con
tribuyentes que también concurrie
ron y tienen voto para Compromisa
rio para Senadores, el Sr . Prcsl-

. dente manifastó que en Virtud d« lo 
dispuesto en el art. 12 de la L ; y de 
8 de agosto de 1907, y de couforml-

; dad con la regla 16.a de la Real or-
: den de 16 de septiembre del mismo 
' año, la Junta procedía a desigiar 

por sorteo los dos m jyorci contri
buyentes por inmuebles, cuitlvu y 
ganadería que díb¿ri snr Vocales 
en el próximo bienio de 19;Q y 1917, 
y otros dos suplentes de los ml i -

; mos. 
j A l efecto, se procedió colocando 

en una urna los nombres escritos en 
. papeletas igiales de los mayores 
• contribuyentes que figuran en la 

lista que por conducto del Sr . Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo se ha recibido, facilitada por 
la Delegación de Hacienda, y extraí
das dichas papeletas una a una por 
el Sr . Presidente, en nún iro de cua
tro, resultaron nombrados D. Mar
celino Barrera Casado y D Fausti
no Rodrlgiez Lozano, paru Vocales, 
y D. Euseblo Djmfng tez Pérez y 
D. Cipriano Berdejo Grande, para 
suplentes. 

Acto seguido, y por no haber en la 
localidad gremios Industriales, se 
procedió a nembrar un Vocal y un 
suplente de entre los Industriales e 
impuesto de utilidades, resirtando 
el Sr . D. Antonio Villalobos Barrera, 
Vocal, y D. M arcelo Alonso Martf-
nez, suplente; este último por sor
teo entre los mayores contilbuyen-
tes por concepto de inmuebles, cul 
tivo y g maderia. 

Terminada e s t a oparacián, s e 
acordó extender acta por duplicado 
para remitir una de ellas a la Junta 
provincial del Censo, y una copia 
certificada al Sr . Gobernador civil, 
con el fin de que la publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
segúa está mandado por la Real or
den de 16 de septiembre de 1907, 
y no habiendo otros asuntos qué 
tratar, se levantó' la sesión, y fir
man la presente acta tolos los se
ñores concurrentes: de que yo. S e 
cretario interino, cartif lco.=Fran-
clsco Natal.—-juián Domínguez — 
Luis Barrera —Juan Marco3.=Eus-
taquio Domí-gaez.—Emique AlVa-
rez ='Rjbricauos.» 

Así consta del acta de referencia, 
cuya coplu se remite al S \ Gober
nador civil de la provincia para los 
efectos I-gales 

Pobladura de Pelayo G ircía a 
de octubre de 1915.—Enrique A l -
varez.—V." B.0:EiPresldente, Fran
cisco Natal. 

Don Enrique Alvarez González, Se 
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral del Distrito de 
Pobladura de Pelayo García. 
Certifico: Que a los folios 19 y 20 

del libro de actas que lleva la Junta 
municipal del Censo electoral de es-

Don Maximino Susrez Castañón, 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Rodlezmo. 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Real orden de 
16 de septiembre de 1907, la Junta 
municipal del Censo electoral de e s -



te término, ha quedado constituí Ja 
en la siguiente f irma: 

Cargo y concepto 

Presidente, D. Maximino Suárez, 
designado por la Junta local de Re-
Joroiíis ü o i h ' a . 

Vicepresidente,D. Antonio Morán 
D(?¿, Concejal de mayor iiúmero de 
Votos. 

Suplente, D. Manuel Alonso Vi-
ñuela. Idem Idem. 

Vocal, D. SeVerlano Castoñón 
Gutiérrez, ex ju rz . 

Suplenttt, D. Pedro Alvarez Diez, 
Idem. 

Vocal, D. Manuel González G u 
tiérrez, mayor contribuyente por te
rritorial. 

Suplente, D. Eifas G jtlérrez Gar
cía, Ídem ídem. 

Vocal, D. Leandro Manuel Viñue-
la , Ídem Idem. 

Suplente, D. Tomás Gutiérrez, 
Ídem üem. 

Vocal, D. Francisco López C a 
ñón, contribuyente por industrial. 

Suplente, D. Rafael Rodríguez 
Alonso, Idem Idem. 

Vocal, D. Manuel Diez Vihuela, 
Ídem ídem. 

Suplente. D. Juan Francisco Sal 
vadores, ídem Idem. 

Secretarlo, D Nicanor Rodríguez, 
por serlo del Juzgado municipal. 

Para que consto, libro la presente 
en Rodiezmo a 1.0 de octubre de 
1 '915 .=EI Presidente, Maximino 
Suárez.=P. S . M.: E l Secretario, 
Nicanor Rodiígaez. 

Don Teodoro Rey Ordás, Seaeta -
rlo del J izgado municipal, y como 
tal, de. la Junta municipal del Cen
so electoral <!e Vlllacé. 
Certifico: Q j e por la Junta dal 

Censo de este Municipio, en sesión 
celebrada en esta fecha, en cumpli
miento del ait. 12 de la ley Electoral 
vigente, se precedió al sorteo de los 
individuos mayores contribuyentes 
de este Municipio para proceder al 
nombromlento de la nueva Junta, re
sultando eli gidos los señores si 
guientes: 

D. L?ón Alvarez Rodríguez, don 
Santiago Rey Castillo, D . Juan 
Alonso Alvarez, D. Juan Alvaraz 
Malagón y D. Arsenlo Alonso Ro
dríguez. 

Y para remitir al Sr . G ; b amador 
civi! de la provincia, en cumplimiento 
de la Real orden de 16 de septiembre 
de 1907, expido la presente, con el 
visto bueno dal Sr . Presidente, en 
Beriamarlel a 5 d e octubre de 1915. 
Teodoro Rey.=V.0 B.0: José María 
Alonso. 

Don Jerónimo Sanjuun, Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
eledoral de Snhsgún. 
Hago saber: Que la (unta que 

tengo el honor de presidir, en sesión 
de 1.° de octubre corriente, verificó 
con las formalidades ds la Ley , el 
sorteo para deslgnsr Ir.s personas 
que han de componer la Junta mu
nicipal del Censo electoral en el 
bienio de 1916 y 1917; tnblendo re
sultado elegidos los señores siguien
tes: 

D. Demetrio Prieto Conde, don 
Luis Lagartos Conde, D. Andrés 
Borge López y D. Gumersindo T o 
cino Cuenca, los dos primeros como 
Vocales, y los dos últimos como su 
plentes, en concepto de mayares 
contribuyentes por territorial. 

D. Antonio Serrano Rulz, D. Flo
rencio Herrero Casares, D. Alberto 
Valbuena Peñalosa y D. M'guel 
Arroyo Rulz, los dos primeros como 
Vocales, y los dos últimos como 
suplentes, en concepto de mayores 
contribuyentes por industrial, utili
dades y minas. 

D. Constancio del Corral Fiórez 
y D. Juan Sihjgún Rulz, Vocal el 

: primero y Suplente el segundo, co-
í mo Conceji les de miyar edad del 
'. Ayuntamiento de esta villa. 
> D Florentino del Corral Franco y 

D. Santos Font del Corral, Vocal 
: el primero y suplente el segundo, 

como últimos Jueces municipales 
que han sido de este distrito, 

j Dado en S h gú.i á 3 de octubre 
; de 1915.=-Jerónimo Sanjuan.—Por 
1 su mandado, Valentín Montenegro. 

: Don Marcelino Alonso González, 
i Presidente de la Junta municipal 
í del Censo electoral de Reyero, 
i Certifico: Que del resultado ob-
i tenido en el sorteo entre los mayo

res contribuyentes de este Ayunta-
. miento, Verificado el 1." del actual, 
' para la renov.icldn de la Junta mu-
• niclpal del Censo electoral, queda

ron nombrados los señores slgulen-
i tes: 
i Vocales propietarios 
' D. Benlgio G m i l e z Veg i 
! D. Joaquín González Gírela 

D. Gáblno Andrés Hurtado 
i D. Angel González González 
| Sapientes 
i D. Fructuoso Fernández García 
1 D Isidro Arenas Liébana 
• D Manuel González González 
< D. Manuel González Fernández 
) Concejal de mayor número de 
] votos 
i D. Isidoro González Fuente 

Suplente 
D. Francisco González Norlega 

E x J a e z maw.cipal m i s aitfguo 
D. José Alonso Fuente 
Y para su Inserción en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Reyero a 3 de octu
bre de 1915—Marcelino Alonso.» 
E l Secretario, Francisco Alonso. . 

Don Isidoro Gírela, Secretarlo dala 
Junta municipal del Censo electo-

.' ral de Magaz. | 
! Certifico: Que el acta levantada 
' por la Junta municipal del Censo en 

el día de ayer, sustancialmente dice: 
. «En lá Casa Consistorial, salón 

destinado al efecto, a 1.° de octubre 
de 1915, D. Miguel Gírela Fernán-

' dez, Juez municipal, Presidente dé 
dicha Junta, y presentes los señores 
que la componen, D. Santos Niiñez. 
D. Salvador García.—D.FelipeGar-
d a . = D . Andrés Mochado.—D. Juan 
Gutiérrez, se procedió al sorteo 
que previene el art. 12 de la ley 
Electoral p ara ta designación de Vo-

, cales y suplentes que en concepto 
de mayores contribuyentes deben 
formar parte de la Junta durante el 

: período de su Vida legal, se declaró 
- abierta, previamente anunciada por 
' edictos y citación personal, perml-
' tiendo la entrada a cuantas personas 

quisieron presenciar el acto. S e dió 
• lectura de los artículos referentes al 
' caso y lista de mayores contribuyen

tes que tienen voto para comproml-
; sarios, y se Inscribieron en papeletas 
' iguales los nombres de los contribu

yentes, empezando el acto, dando el 
resultado siguiente: 

P a r a Vocales 
D . Juan Gutiérrez G i rc ia . 
D . Pablo González Gutiérrez. 

P u r a suplentes 
D. Martín AWarez Garda 
D. Nicolás González Garda . 
C o n lo que se levantó la sesión, 

de que cert:flco.=°M¡g'iel García.— 
Santos Nüilez.=Sa¡Vddor G a r d a . — 
Felipe García.—Juan Gjt iérrez.— 
Andrés Mochado.—Isidoro García.» 

Concuerda con el acta original, a 
que me remito; y para remitir al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
expido la presente, que firmo en 
Magaz a 2 de octubre de 1915 — 
Miguel Garda. =Isidoro García. i 

Junta municipal del Censo electo
r a l de l a vi l la de C e a > 

Don Cleto Garda Fernández, S e - ' 
cretarlo del Juzgado municipal, y , • 
como tal, de la msnclonada Junta 
del Censo. ! 
Certifico: Q is según resulta de ' 

las actas extendidas en el día 1.° del 
corriente, han sido designados como 
Vocales y suplentes para constituir > 
la Junta municipal del Censo electo- ¡ 
ral de este término, durante el próxl-
m o venidero periodo de Vida legal de . 
esta Corporación, bajo la presiden- ' 
d a de D. Raimundo Pascual Pérez, ? 
como Presidente y Juez municipal ' 
de este término, por no existir Juata . 
de Reformas Sociales, los señores ' 
que a continuación se expresan, en 
el concepto que respecto de cada 
uno se especifica: : 

PARA VOCALES í 
Nombres y apellidos y concepto ¡ 

de l a designación i 
D. Celestino Pérez G i l , Concejal, f 
D. José Pérez G i l , retirado. i 
D. Segundo Alonso Garda , Indus- ; 

trlal. j 
D. Felipe López Gutiérrez, contri-

buyenté. 
D. Zacarías Alonso Garda/ Idem, i 

PARA SUPLENTES { 
f iambres y apellidos y concepto de 

l a des gnación 
D. Julio Durántez Pérez, Concejal. '• 
D. Claudio Encina Herrero, Indus- i 

trlal. i 
D. Cecilio Pérez Garda , contribu- ; 

yente. ¡ 
D. Cipriano Alonso Luengo, ídem, ) 

Para su publicación en el BOLE- ] 
TÍN OFICÍAL de esta provincia, y | 
con el fin de quienes se consideren \ 
agraviados o indebidamente poster- : 
gados, puedan rebanar en el térml- : 
no de diez áia? ante el Sr . Presiden- : 
te de la Junta provincial, expido la 
presente, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en C e a a 7 de octu- ' 
bre da 1915 —Cleto G i r t ía — Visto 
bueno: E l Presidente, Raimundo 
Pascual, 

Junta municipal del Censo electo
r a l de Vi l lamizar 

C O P I A D E L A C T A del sorteo de 
mayores contribuyentes que han 
de formar parte de esta Junta co
mo Vocales y suplentes en el ble- , 
nlo de 1916 y 1917. 
«En Vlllamlza, a 1.a de octu- ' 

bre de 1915, reun ida la Junta 
municipal del Censo, con asisten
cia de los señores que al margen 
del acta original se expresan, y pre

via dtadón a los mayores contri
buyentes que también se relado-
nan al margen, y que tienen vo
to en la elección d« Compromi
sarios para Senadores, el señor 
Presidente manifestó que en Virtud 
de lo dispuesto en el art. 12 de 
la L e y de 8 de agosto de 1907, y de 
conformidad con la regla 16.a de l a 
Real orden de 16 de septiembre del 
mismo año, la Junta procedía a de-
sígtar por sorteo los dos mayores 
contribuyentes por Inmuebles, culti
va y ganadería que deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1916 y 
1917, y otros dos suplentes da los 
mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hadínda, y extrcíJas dichas pa
peletas una a una por el Sr . Presí
dante, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. Constantino C a 
ballero Caballero y D. Esteban Ve
ga Caballero, para Vocales, y don 
Felipe E'fas y D. Tibjrclo V iga , pa
ra suplentes de los mismos. 

A-.to segiido, y por no haber en 
la localidad g.-emlos inlustriales, 
se procedió a nombrar con los mis
mos trámites dos Vocales y dos s u 
plentes de entre los miy j res con-
tribayentis por industrial, impuesto 
de utilidades o Ai mina*, resultan
do los S -CÍ. D. R i.nón Andrés C a 
sares y D. G riilermo Aitón Rebollo, 
Vocales, y D. Arturo de la Puerta 
Midina y D. Cándido Martínez del 
A g í a , suplentes. 

Terminada e¿ti operación,se acor
dó remitir este acia origl ial al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo, y remitir una copla certifica
da al Sr . G ibernador civil de la pro
vincia, a los efectos y en conformi
dad con las reglas 16.a y 17.a da la 
referida Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907. 

E n Villamizar a 1.° de oc; -bre de 
1915 — E l Presidente, R ifael Pérez. 
E l Vicepresidente, Joaquín de Puen- ' 
te.—Vocales: José Merino —Pedro 
Caballero.—Francisco Pérez. =81 
Secretario, Pablo Cano.» 

Don Prudencio Nachín Trlana, S e 
cretario del Juzg ido municipal, y 
como tal, de la Janta municipal del 
Censo electoral de VillanuiVa ds 
las Manzanas. 
Certifico: Que según resulta del 

acta del sorteo de mayores contribu
yentes que han d i formar parle en 
esta Junta como Vocales y suplen
tes en el próximo bienio de 1916 a 
1917, celebrada en 1.°del actúale» 
Virtud de lo dispuesto en el art. 12 
de la vigente ley E ectoral, han s i 
do deslgaados por sorteo, los s e 
ñores slguentes: D. Buenaventura 
Cordero Treceflo y D. Vicente Mar
cos Martínez, para Vocales, por In
muebles, cultivo y ganadería; don 
Baltasar Pardo Sinta-parta y D. Ar -
temlo Barreales Santamaría, suplen
tes por igual concepto; Vocales, en 
concepto de industrial. D. Bernardo 
Villalobos Barrera y D. Alejandro 
Alegre Fernández; suplente por el 
mismo concepto, D. Juan Crespa 
Maro. Na se hizo designación ds 
otro suplente por expresadoconcep -
to, por no existir en este Municipio 
nlngin otro más de tos que previene 



el núm. 3." de la regla 16.* de la 
Real ordtn de 16 de sepilen bre de 
1907. 

Y para remitir ai Sr . Gcberrador 
civil , en cumplimiento a lo dispuesto 
en la cilsda regla, y la 17.* de refe
rida dispcslclón. expido la presente, 
que firmo, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Villt nueva de las 
Manzanas » 4 de octubre de 1915 — 
Prudencio Nachón.-.V.0 B.c: E l Pre
sidente, Rufino Llamazares. 

C o n Justo Fernández Flérez, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Vegarienza, y, por tanto, de la 
Junta municipal del Censo elec
toral. 
Certifico: Que en el legE jo corres

pondiente, consta un acta que, co
piada lltersimente, dice asi: 

«Acta de sorteo de mayores con
tribuyentes que han de formar parte 
de esta Junta como Vocales y su
plentes en el bienio de 19:6 y 1917. 
E n la villa de Vegericnza, a l . "de 
octubre de 1915, reunida la Junta 
municipal del Censo electoral en el 
local destinado al efecto, compues
ta de Irs Sres. D. Bernardino Gon
zález García, Presidente; D. Ber
nardino Gf>mtz Rubio, D, S'xto 
Gcnzález G a r d a y D. Dionisio 
Alvsrez Rubio, Vocales, y D Jus
to Fernández Flérez. Secretario, 
por el Presidente se hizo saber a 
los concurrentes que el objeto de 
esta r e u n i ó n e r a con el fin de 
proceder en el dfa de hoy, de con-
formlded con los artfeulos 11, 12 y 
13 de la viger le ley Eiectoisl , a la 
designación per sorteo de Vocutes y 
-suplentes que, en unifn del Presi
dente, que lo es el Juez municipal de 
este término, han de former dicha 
Junta en el bienio prlxitro. De dicho 
sorteo resultó lo siguiente: por terri
torial: D. Timoteo A'Varez Sabugo y 
D. Nfcnncr Valcarce, y sus suplen
tes, D. José AlVarez Manilla y don 
Emilio Fidalgo López; por indus
tria : D. Amaro Garda González y 
D. Manuel Gómez Rubio, y sus su
plentes, D. José Mallo Fernández y 
D. Timoteo AlVarez Prieto, y como 
Concejales. D. Gsnadio Bsrdón Or-
dás y D. Manuel Garda González, 
y sus suplentes. D. Lisandro Bardón 
González y D. Lorenzo Bardón Gar
d a . = E n su consecuencia, el señor 
Presidente declaró y proclamó los 
Vocales de ia Junta municipal del 
Censo electoral, ¿sí como los res
pectivos suplentes, quienes con el 
Presidente electo formarún tan repe
tida Junta en el bienio próximo Veni
dero, cuyos nombramientos se hl-
deron saber a los Interesados, y que 
de este ecta, duplicada, se seque 
copla certificada para el Sr. Gober
nador civil, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
una i i éstas quede archivada en es
ta Secretarla, y la otra se remita a 
la Junta provincial de l Censo; con lo 
cual se dló por terminada esta acta, 
firmáüdoia los concurrentes después 
de enterados de su contenido: de 
que yo, Secretarlo, doy fe.—Hav un 
seilo = Bernardino Gonzále z .=Ber -
nardlno GSmez =Six to González. 
Dionisio Alvarez =Justo F . Fió-
rez.» 

E s copla conforme con el origi
nal, al que me remito. 

Y para que conste, firmo la pre
sente, visada por el Sr . Presidente, 
en Vegarienza a 1." da octubre de 
1915.=EI Secretarlo, Justo F . Fló-

rez .—V." B.0: E l Presidente, Ber
nardino González. 

Don Bernardo Martínez García, S e 
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral del Ayuntamiento 
de Cubillas de Rueda. 
Certifico: Que examinadas las ac

tas que obran en la Secretarte de mi 
cargo, se halla una que, copiada, 
dice: 

«En Cubillas de Rueda, a 1 0 de 
octubre dé 1915, bajo la presidencia 
de D. Fldenclo Sánchez, nombrado 
Presidente por los Individuos que 
componen la Junta de Reformas So
ciales y demás Individuos que com
ponen la Junta del Censo, se reunie
ron con objeto de practicar el sorteo 
entre los mayores contribuyentes 
que tienen voto de Compromisario 
para la elección de Senadores y 
designar entre ellos los individúes 
que han de pertenecer a la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
Ayurtemiento, y los dos suplentes, 
conferme al art. 11, núm. 3 "de la 
Ley de 8 de Agesto de 1907 y Real 
orden de 16 de septiembre, reg'a 
16.a Dada lectura de dicho art. 11 y 
regla 16. * de la citada Real orden, 
procedióse en seguida al referido 
sorteo, quedióel resultado siguiente: 

Presidente, D. Marcelino Garcfa 
, Alonso, el( gido por los Individuos 
I que componen la Junta de Reformas 

Sociales. 
Vocales: D. Esteban Morán Diez 

j y D. Francisco Estrada Igelmo; su-
; plentes, respectivamente, D. Celes-
Í tino García Antón y D. Julián Sán-
] chrz Reyero, con el Concejal don 
i Marcos Puente Biprco, que obtu-
J vo mayor número de votos en la 
j última elección popular, siendo su-
! píente, D. Domingo Barrientes Re

guero y el ex-Juez municipal D. Luis 
Martínez de ia Verdura; suplente, 
D. Faustino Méndez Carro; que
dando constituida la Junta municipal 
del Censo electoral de este Ayunta
miento, la que tomará posesión de 

) dicho cargo ei dfa 3 de Enero próxi-
; mo. No habiendo quien hiciera algu-
¡ na advertencia ni protesta contra di-
| cho acto, se dló por terminado, des-
' pués de lefda ei act::. que tnbrá de 
' remitirse original al Sr . Presidente 
i dé la Junta provincial del Censo y 

ctrtifcaclón al Sr . G.bernador civil 
. du la provincin, según determina la 
. citada regla IB.1 de la predichs Real 
[ orden en su párr, fo u timo, firmando 
, los señores concurrentes: de que 
• certlfico.=Fldencio Sánchez=Mar-
' cosPuente=Pdscual lgleslas>~Brau-
' lio GrBndoso.=Ju:¡!Sn Alonso.-»EI 
i Secretario, Bernardo M.-irtlnez.» 
j E s copia que conviene con su ori

ginal, a que me remito, caso necesa-
: rio, y a los efectos que convengan; 
i expido la presente, con el V." B.0 del 
i S r . Presidente en Cubillas de Rue

da a 2 de octubre de mil noveden-
; tos qulnce.=Bernardo Martínez.— 
: V." B.0: E l . Presidente, Fidencio 

Sinchez. 

pez Caflón; y no pudlendo notifi
cárseles directamente a estos inte
resados la liquidación girada, por la 
resistencia pasiva de los encargados 
de dicho servido, se les notifica por 
medio del presente; advirtiéndoles 
que en el plazo de siete dias, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, habrán de In
gresar en la referida Oficina liqui
dadora de L a Vecllla, las siguientes 
cantidades: 

P t u . c t i . 

Cuotas 789 96 
Multa 236 98 
Demora 78 95 
Honorarios 17 81 
Utilidades 0 25 
Honorarios del testamento. 4 » 
Reintegro del testamento.. 10 > 

Total 1.1S7 95 

Contra dicha liquidación pueden 
Interponer los interesados recur
so ante el Sr . Delegado Ce Hacien
da, en el plazo de quince días. 

León 6 de noviembre de 1915 =-
E l Abcgjdo del Estado, Jefe, Este
ban Zulop.ga. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alca la fa constitucional de 
Vegamián 

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución territorial por 
pecuaria, lista de edificios y sola
res, asi como la matricula de subsi
dio industrial, de este Ayuntamien
to, para el año de 1916, quedan ex-

] puestos al público en la Secretaria 
! municipal por el plazo de ocho y 
i diez dias, respectivamente, para oir 
í reclamaciones. 
1 Vtgamlán 11 de noviembre de 
, 1915.—El Teniente Alcalde, Maria

no Dfez. 

tivamente.para oír las redamaciones 
que puedan presentarse contra los 
mismos. 

San Justo de la Vega 11 de no-
vienbte de 1 9 1 5 . - E l Alcalde, Ludo 
Abad. 

'í Alcaldía constitucional de 
i Trabadelo 
• Se hallan expuestos al público en 
. la Secretaria de la Corporación para 
' oír reclamaciones, los documentos 

siguientes: 
Los repartimientos de territorial 

para 1916, por los conceptos de rús
tica y urbana. 

> L a matricula de industrial para el 
citado año. 

; E l expediente de arbitrios extraor-
- diñarlos para cubrir el déficit de 
; 1,171 pesetas, que resulta en el pre

supuesto municipal ordinario para 
. dicho año de 1916, por espacio de 
: ocho diez y quince dias, respectiva-

mente. 
Tr&badelo I I da noviembre de 

1915.=EI Alcalde, José Silva. 

A B O G A C I A D E L E S T A D O : 
E N L A PROVINCIA D E LEÓN 

Por la Oficina liquidadora del Im
puesto de derechos reales de L a 
Vecllla, se ha pracalldo la liqulda-
dón correspondiente a la herencia 
de D. Francisco Cañón Gutiérrez, a 
nombre de sus herederos D.» Rosa 
Cañón Gutiérrez y D. Adolfo Ló-

] Alcaldía constitucional de 
| Quintana y Corgosto 
j S e halla de manifiesto al públl-
-! co en ia Secretaria del Ayuntamien-
• lo por el término de ocho dias, el re

partimiento vecinal de consumos y 
sus recargos autorizados, formado 
para 1916, a fin de que los contribu-
buyentes en él comprendidos puedan 
examinarlo y producir las reclama
ciones que crean justas. 

Quintana y Congosto 11 de no
viembre de 19 !5 . * -E ! Alcalde, Aqui-

; lino Santamaría. 

i Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Confeccionados los repartimien
tos de rústica, pecuaria y urbana, y 
matricula de industrial, para el sño 
de 1916, quedan expuestos al públi
co en la Secretarla del Ayuntamien
to por espacio de ocho dias los pri
meros y quince la segunda, al obje
to de atender las reclamaciones jus
tas que durante dichas plazos se 
presenten. 

Cistierna 10 de noviembre de 
' 1615.—El Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
S a n j u s t o de l a Vega 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuirin, listas As edificios 

Íi solares y la matricula de subsidio 
ndustrlal, de este Ayutamiento,para 

el año de 1916, quedan expuestos al 
público en la C a s a Consistorial, por 
término de ocho y di-.'z dias, respec-

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Terminados los repartimientos dé
la contribución territcrlal por los. 
conceptos de r ústica, pecuaria y ur
bana, el de consumos y la matricula 
de la contribución industrial de este 
Municipio, que han de regir en e l 
próximo año de 1916, se hallan ex
puestos en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias los tres primeros, y la úl
tima por el de diez, a fin de que 
puedan ser examinados por cuantas 
personas lo deseen y hacer las recla
maciones oportunas. 

Santas Martas a 8 de noviembre 
de 1915.=El Alcaide, Manuel Ber
mejo. 

Alcaldía constitucional de-
Solo y Amío , 

Formados los repartimientos de la-
contribución territorial por el con-

' cepto de rústica y pecuaria, y las lls-
; tas de edificios y solares, para el 
: año 1916, se hallan &i manifiesto en 

la Secretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para que 
los contrlbiiyenfes puedan enterarse 

: de sus cuotas y h;cer reclamacio-
1 nes. 

También se halla de manifiesto la 
. matricula industrial por espacio de 
j diez dias. 
I Soto v Amlo 10 de noviembre de 
! 1915.—El A calde, Constantino Al -
i verez. 

' Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Por el término de ocho, diez y-
quince días, respectivamente, se ha
llan expuestos' al púbüco en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de la contribución te
rritorial por el concepto de rústica y 
urbana, matrícula industrial y el ex
pediente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto ordinario: tedo para 
ei año próximo de 1916. 

Borrenes 9 de noviembre de 1915. 
Manuel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
S a n Emil iano 

Terminados los repartimientos 
por riqueza territorial, pecuaria y 
urbana, y la matricula por contri-



bución Industrial,. <¡e este Ayunta
miento, pata el piíximoeierciclo de 
1916, se hallan exf uestes al publi
co por ocho y diez días, respectiva
mente, en esta Secretar/a, para oir 
reclamaciones. 

San Emiliano y neviembre 11 de 
1915.=EI Alcalde, Casimiro Alva-
tez. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento quedan expuestos al públi
co per otho y diez días, respectiva
mente, el repartimiento de rústica, 
padrón de edificios y solares y ma
tricula Industrial, ptra el próximo 
eño de 1916, para que durante di
cho plazo puedan examinarles los 
contribuyentes a quienes interese. 

Valderrueda 11 de noviembre de 
1915.-=E| A'.calde, Luciano García 
de la Foz . 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finoüedo 

Formados los repartos de territo
rial por rüstica y pecuaria, el padrón 
de edificios y solares y la matricula 
industrial, para el año de 1916, que
dan de manifiesto al público en la 
Secretaria de l Ayuntamiento por 
término de ocho y diez días, respec
tivamente, con el fin de oír reclama
ciones. 

Valle de Finolledo 2 de noviem
bre de 1915.—El Alcalde, Lorenzo 
Alv'arez. 

viercbre de 1915. = E I Alcalde, Joa
quín Ferníndez. 

A l r a t t l i a consUUn-innal '.V 
San Andrcs de l kabunedú 

Formados los repr.i liniler los de 
consumos, rústica y pecuario, listas 
cobratorias de edificios y so'ares y 
la matrícula Induttriai.de este Ayun
tamiento, para el Eñode 1916, su ha
llan expuestos si público en te So-
cretaria municipal por término de 
ocho y diez días, rerpectivamente, 
pura oir rcclamscionoír 

San Andrés del Ratenedo !0 áe 
' noviembre de 19:5 = E Í A'calse, 

Msr'.in Santos. 

| A l ca ld ía const i tuc ional de 
Ga l l cgu i l l os de Campos 

E l repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria, padrón de 
ediflclcs y solares y matricula de In
dustrial, de este Municipio, para el 
año de 1916, se hallen expuestos al 
público en esta Secretarla per tér
mino de ocho días los primeros, y 
diez les últimos, para oír reclama-
clones. 

Gallcguillos de Campos 9 de no
viembre de I915.=El Alcalde, An
drés Martínez Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de don J u a n 

Por el presente se hace saber a to
dos los Sres . Alcaldes de los Ayun
tamientos de este partido judicial, 
nombren un representante para que, 
debidamente autorizado, concurra al 
salón de sesiones ¿e la casa consis
torial de este Ayuntamiento el día 
25 del actual, a las once de la ma
ñana, con el fin de examinar, discu
tir, y en su caso aprobar, el presu
puesto de ingresos y gastos carce
larios formado para el año próximo 
de 1916. , • . „ . 

Valencia de don Juan 12 de no
viembre de 1915.=El Alcalde, José 
Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
L a P o l a de Gordón 

Desde esta fecha, y por término 
de ocho días, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria municipal, 
los repartos de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, padrón de cédu
las personales y repartimiento de 
consumos, para el próximo año de 
1916, con objetó de oir las reclama-
clones que se crean justas. -

L a Pola de Gordón 12 de noviem
bre de 1915.=El Alcalde, Manuel 
Abastas. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdcinejar 

Terminados el repartimiento veci
nal del cupo de consumos y sus re
cargos, para el año prcxlmo de 1916, 
se hallan de manifiesto expuestos al 
público por espacia de echo días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones; pasado di
cho plazo no serán atendidas las que 
se presenten. 

Renedo de Valdetue jar 10 de no-

Alcaldía constitucional de 
Pa lac ios del S i l 

Per el plazo reglamentarlo se ha
llan expuestos al público en la Se
creta) ta de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de rústica y pecuaria, 
las listas de edificios y solares y ma
tricula de Industrial, para el año de 
1916, a fin de oír reclamaciones. 

Palacios del Sil 9 de noviembre de 
1915.=EI Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Cubil los de los Oteros 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta municipal la imposición de 
arbitrios extraordinarios sebre les 
artículos no comprendidos en la ta
rifa 1.a de consumos, y que expresa 
la que a continuación se Inserta, a 
fin de cubrir el déficit del presupues
to ordinario de este Municipio en el 
año de ISIQ, así como también el soli
citar del Sr . Gobernador civil la ne
cesaria autorización pura su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
taria del Ayuntamiento por el pla
zo de quince días hábiles; durante el 
cual podrán presentar las reclama-
clones que estimen procedentes los 
obligados a satisfacerlos; adviillén-
dose que, pasado dicho plazo, no se
rá admitida ninguna de las que se 
produzcan. 

T a r i f a p a r a cub r i r e l déf ic i t de 
I 7 0 3 pesetas 19 céntimos 

Articulo: paja.—Unidad: 100 ki
logramos.—Número de unidades 
que se calculan de consumo al año: 
5.125.—Precio medio de la unidad: 
una peseta.—Derechos en unidad: 
23 céntimos de peseta.—Producto 
anual: 718 pesetas 75 céntimos. 

Articulo: leña.-Unidad: 100 kilo
gramos.—Número de unidades que 
se calculan de consumo si año: 4.290. 
Precio medio de In unMád: üua pü-
seía.=Derechos en unidad: 23 cén
timos de pe?eta.=Producto anual: 
986 pesetas 70 céntimos. 

Total: 1.705 pesetas 45 céntimos. 
Cublllas de los Cleros 10 de no

viembre de 19l5.=-EI Alcalde, An-
á r & i Garda. 

Ah 'oh l ia cp i isHluc ionnl r l r 
VMalirax 

Tf.rm'nMcr ¡es repartimk-ntos do 
¡a oonifibución tfirUorlal por rl<]ua-
za tUsti&i y pecuaria, listas da edi
ficios y sobre.: y psdrín ¿e cédu
las personales óe este Ayunlcm'en-
to ¡ara «I año próximo de IS iG, 
se híü. n i n n-siiiflesto al público en 
In Secretarla del mismo por término 
veg amentarlo, para oír recltmacio-
res . 

Vüiabrez a 9 d« noviembre de 
. 1 9 1 5 - E l Alcalde, P^dro Merino. 

\ A l ca id ía const i tuc iona l de 
i m í o 
\ E l repartimiento de la contribu 

ciín rústica y listas de edificios y 
Folnres, so hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, y 
por el de diez la matricula de indus
trial, formados para el año próximo 
de 19ÍG, para su examen y reclama
ciones per ios contribuyentes. 

Llüo 9 de noviembre de 1915.=E1 
A'caide, Aniceto Fernández. 

\ j ü i ü A O Ü S 

Don Angal Prieto Rodríguez, Juez 
í munlci.'-al suplente de Vlllamañán. 

Hago saber: Q u s por F ovidencia 
de este día, dictada en los autos a 
Instancia ÍK Ignacio Alvarez Alonso, 
contra Juana Fernández Cureses, 
ambos de esta vecindad, sobre pago 
de ciento cincuenta pesetas y seten
ta y cinco céntimos, y costas causa
das hasta la subasta celebrada con 
fecha dos del actual, re saca a pú
blica subasta,en quiebra,con arreg o 
a lo dispuesto en el artículo mil qul-

; nientos trece de la ley de Enjuicia
miento civil, a causa de haber sido 
rematada la casa que se desciibirá, 
por D. Clemente Rodríguez Gonzá
lez, y no haber consignado la dife
rencia del precio entre el depósito 
de cincuenta pesetas y las dos mil 
ochocientas pesetas en que se rema
tó n su favor, el Inmntble siguiente: 

Una casa, en Vlllamañán, a la pla
za de !a Leña, se compone de habi
taciones altas y bajas, con un pe
queño corral, y linda derecha en
trando y espalda, Romero Iglesias 
Sama, e Izquierda, plaza del Gfina-
do; Valorada en quinientas pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el día pri
mero de diciembre próximo, y hora 
de las diez, en los estrados de este 
Juzgado; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación y sin 

' que antes se haya consignado el diez 
por ciento, por lo menos, del valor 
de la casa que sirve de tipo para la 
subasta, y que no existen títulos de 
propiedad. 

Dado en Villamañán a nueve de 
noviembre de mil novecientos quin-
ce.=Angr;l Prieto.=EI Secretario, 
Julio Llamas. 

de Campo de la Lomba, provincia 
de León, procesado por faltar n con-
«.en(ración, aimparcceri) en el pla
zo de treim.- cijas ar.lo r-l primer T a -
«in»'e del R*';.¡¡i¡¡K»r(n .ie* Infantería 
de burgos, niim. ófi, de guarnición 
en Lí ón, D. Juan Oríiz Roces; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 51 de octubre de 
19i5.=Juan Ortiz. 

Espeso Santos (Constantino), hi
jo tle Elias y d e Lucrecia, natural de 
Grajal de Campos, Ayuntamiento 
de Idem, provincia de León, estado 
soltero, profesión dependiente, de 

i 24 añas de edad; cuyas señas par-
[ ticulnres se Ignoran, domiciliado úl

timamente en Buenos Aires, pro-
{ cesado por faltar a concentración, 
¡ comparecerá en el plazo de treinta 
j días ante el primer Tenlenfe del Re-
: glmlcnto de Infantería de Burgos, 
i núnMíro 56, de guarnición en León, 
j D. Matías Muñlz López; bajo aper-
[ cibimicnto de ser declarado rebelde. 
| Dado en León a 1.° de noviembre 
| de 19¡5.=Matfas Muñlz. 

i Aparicio Franco (Cirilo), hijo de 
; Sebastián y de Rafaela, natural de 

Urdíales del Páramo, Ayuntamiento 
, de Idem, provincia de León, estado 
í soltero, profesión jornalero, de 24 

años de edad, y de 1,581 metros de 
estatura; cuyas señas particulares 
se Ignoran, domiciliado últi mamente 
en Urdíales, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, procesado por 
faltar a concenlracidn, comparecerá 
en el pluzo de treinta días ante el 
primer Teniente de! Regimiento de 
Infantería de Burgos, m'im. 36, de 
guarnición en León. D. Matías Mu
ñlz López; bajo apercibimiento de 
ser decierado rebelde. 

Dado en León a l." de noviembre 
de 1915.—Matías Muñlz. 

| B A N C O D E ESPAÑA 

I SUCURSAL DE LEÓN . 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito transmisible, núme
r o s 908, expedido por esta Sucursal 
en 13 de mayo de 1905 a favor de 
D.a Agustina Diez Santos, D. Mar
cos Ramos Diez y D." Flora Ramos 
Diez, para retirar, indistintamente, 
se anuncia al público por tercera 
Vfz, para el que se crea con dere
cho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses,a contar des
de la primera Inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Gace
ta de M a d r i d y BOIETÍN OFICIAL 
de esta provincia, según dátermina 
el art. G.° del Reglamento vigente 
de csteBanco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado ds dicho res
guardo, anulándose el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad, 

León 23 de octubre de 1915.»EI 
Secretarlo, José de Oria. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

AlVarez Rabanal (Eloy) hito de 
jH-:n y de Agueda, natural de An la-
rra;o, Ayuntamienlo de Campo de 
la Lomba, provincia de León, esta
do soltero, prtfos.ión jornalero, de 
24 años de edad, domiciliado última
mente en Andarraso, Ayuntamiento 

\ 
i E l día 11 del corriente desapareció 

de Mansllla de las Muías, un jato de 
sflo y medio, pelo rojo amoratado, 
cucriiü bien forniida, alzada y car
nes r< guiares, una picada pequeña 
encima de la cola. Duran razón a 
Linoí Santos, calle í t Platerías, car
nicera, León. 



INSTITUTO PROVINCIAL «COBIAN AREAL» DE VACUNACION ANTIRRABICA 
P O N T E V E D R A 

R E L A C I Ó N de las personas mord idas p o r an ima les rabiosos,somet idas a l I r a l am ien lo an t i r ráb i co enaste Ins t i t u to , du ran te e l a t o de 191 I: 

m 

NOMURKS 

Antonio Orla Balladiz.. . . 
Dolores Boente Candón. 
José María Bugallo . 
Matla Alvariño Bugarin.. 
Luis A!onso Rodríguez.. 

N ú 
mero 

de 
orden 

2.250 
2.251 
2.252 
2.253 
2.254 

2.255 José Díaz Collazo 
2.256 María Lorenzo Alvariño 
2.257 Antonio Seaone Gil . . . 
2.258 Manuel Lavandera Alvariño 
2.259 José Garda Pérez 
2.260 Jesús Garda Pérez 
2.2611 Daniel Rico Riso 
2.262 José Santero 
2 263 Ricardo Santero 
2.264' Demetrio Couto Barrelro 
2 265 José Rivas Martínez . 
2.266 Petronila Rivas Martínez. 
2.267 Elvira Guisande Rial 
2.268 
2.269 
2 270 
2.271 
2.272 
2.273 
2.274 
2.275 
2.276 
2.277 
2.278 
2.279 
2.280 
2.281 
2.282 
2.283 
2,284 
2.285 
2.286 
2.287 
2.288 
2.289 
2.290 
2.291 
2.292 
2.293 
2.294 
2.295 
2.296 
2.297 
2.298 
2.299 
2.300 
2.301 
2.302 

19 años 
6 Idem. 

10 Idem. 
50 Idem 
42 Idem 

Sara Rodríguez C o s t a s . . 
Manuel Costas González 
Perfecto López 
Esperanza Sestldo Durán 
Josefa Sestldo 
Adolfo CaamañoBoumancel 

Vecindad 

Grove (Pontevedra). 
Mondarlz ( Idem). . . . 
Idem (Idem) 
Puenteareas (Idem).. 
Lavadores ( Idem).. . 

Manuel González ,43 
Joaquín Pórtela C a l v a r — I 5 
Domingo Freiré '52 
Juan López Rodríguez ¡33 
Joaquín Otero Estévez . . . . 13 
Modesto Rlal Arce ,36 
Benjamín Rial 13 
María Rlal ¡11 
Carmen Rodríguez Lorenzo 10 
Amérlco Terrado Rodríguez 4 
Antonio Lomba Pino 42 
Josefa Miranda Camiña . . . . 42 
Manuel Pazos M i r a n d a — 12 
Amallo Alonso González.. 19 
Rosario Portas 32 
Ramona Gómez 30 
José Boullosa Aivarez 10 
Pilar Martínez Bajo 18 
Erundino Lois Garrido 23 
Encarnación Cerviño 46 
Manuel Rodríguez Alfaya. . 47 
Juana Cerdelra Gil 9 
María Baulo P i ñ e l r o . • 6 
José Benito Taracido Bal;¡n. 50 
Rosarlo Taracido Fre i ré . . . 16 
Antonia Taracido Freiré. . . 12 
Genoveva Taracido Freiré. 22 
Josefa Teracido F r e i r é . . . . . 18 
Antonia Freiré C h e d a . . . . . 24 

2.303 Jostfa Lago Longo 32 
2.304 Amador Rufbal 22 
2.305'José Peláez Barcia . . . . . . . 6 
2.306 Joaquín Durán 11 
2.307¡ Manuel Amarante Pe reirá. 56 
2.308 Ramona Sequeiros Boente 16 
2.309! Pablo Padrón Casquelro. . 6 
2.310 Leonor Corrales N e l r a — 22 
2.311 Belarmlno Vázquez Otero.. 5 
2.312 Dolores Vidal Veloso 62 
2.313lAngel Mlilán Suárez 5 
2.314 Amparo López Gayoso — 19 
2.315'Amador Antón 10 
2.316'Joaquín Polen Abuln 8 
2 317 Segundo Garda 44 
2 318 Ramón Pazó López 18 
2.319 Laureano Salvatierra 74 
2.320!Carmen Lago Portas 13 
2.321 ¡ManuelMourlñoCostal.. . 45 
2.322 Gumersindo Costal 30 
2.323IreneBaquEroMartínez... 53 
2.321;Manuel Levortíro - 22 
2.325 María Josefa Grava Rozada 51 

diciembre.. 23 diciembre. 
20 Ídem '23 Idem 
23 Idem. 
21 Idem. 
31 Ídem. 

Idem. 
Idem 
Ídem. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
idem 
ídem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
idem 
ídem 
Idem 
Idem 
idem 
ídem 
Idem 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem 
ídem. 
idem 
idem. 
idem 
idem. 
meses 
años 
idem 
Idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
Idem. 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
meses 
años 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem. 

Día de Ifi mor
dedura 

D m e n q u o e m - 'jiordjdol 
pezd el trata

miento por 
Número y chise de heridas 

26 idem.. 
27 idem.. 

4 enero 

Idem (idem) 1 
Puenteareas (Idem) 1.' 
Idem (idem) 26 
Idem (Idem) 31 
Lalin (idem) 10 
Idem (Idem) 10 
Lourizán (Idem) 14 
Vígo (idem) 14 
Idem (idem) 15 
Mourente (idem) 26 
Moaña (idem) 30 
Idem (idem) 30 
Nigrán (idem) 4 
Vigo (idem) 4 
Idem (Idem) 4 
Guntin(Lugo) 17 
Moaña (Pontevedra) 17 
Idem (Idem) 15 
Cambados (Idem) ¡19 
Mourente (idem) 27 
" 1. 

2 
1 
8 

18 
16 
18 
18 

Vilaboa (idem). 
Redondeia (Idem).. 
Idem (idem) 
Puentearcos (Idem), 
Vlgo (Pontevedra).. 
Idem (Idem) 
Idem (idem) 
Idem (Idem) 
Rlvadavia (Orense) 23 
Nigrán (Pontevedra) 25 
Moaña idem) 21 
Idem (ídem) 22 
Lavadores (Idem) ¡25 
Villanuevá ( I d e m ) . . . . . . . . U 
Redondeia (ídem) 25 
Idem (Idem) 27 
Salvatierra (idem) '28 

8 
8 
8 
8 

10 

Cotovad (Idsm) 
Idem (ídem) 
Puenteareas (idem) 
Cerdedo (Idem) 
Cambados (Idem) . 
Cedeiro (Coruña) 25 
Idem (Idem) . . . . . . . . ¡25 
Idem (Idem) !25 
Idem (Idem) ¡27 
Idem (Idem) 25 
Idem (Idem) 26 
Vilisgarcla (Pontevedra) 
MoraAa (idem) 
Riobarba (Lugo). 
Tomino (Pontevedra)... 
Rodeiro ( I d e m ) . . . . . . . . 
Porrlño (Idem). . . . . . . . . 
Carril (Idem),. 
Frlol (Lugo) 
Ser genco (Pontevedra). 
M c i s (Idem) 
Viilagarda ( I d e m ) . . . . . . 
Vlllagírtla (Idem) 
Covelo(ldem) 

íVlllagarcfa (Idem) 
¡Idem (Idem) 
¡Puenteareas (Idem) 
!Vt!ldti.a Lorenzano (Lugo) 
Vllian a Arosa (Pontvdra) 

¡Avión (Orense) 
IJein (ídem). 
Rosal (Pontevedra) 
Avión (Orense) 

° enero . . . . 
• idem 
diciembre . 
idem 
enero 
idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
febrero.. . . 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
0 m a r z o . . . 
idem 
idem 
idem 
liem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
I d e m . . . . . . 
idem 
idem 
Idem 
a b r i l . . . . . . 
idem 
i d e m . . . . . . 
i d e m . . . . . . 
mayo 
Idem. 
ídem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
i d e m . . . . . . 
junio 
idem 
idem 
idem 
0 julio 
° Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
agosto 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
septiembre, 

Ptrro. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 

5 Idem 
5 Idem 
9 Idem 
9 idem 

16 idem 
16 idem 
19 idem 
20 idem 
20 idem 
3 febrero. . . 
4 I d e m . . . . . 
4 Idem 
7 Idem 
7 ídem 

10 idem 
20 idem 
21 Idem 
21 idem 
26 ídem 
1.° m a r z o . . . 
2 idem 
5 Idem 
6 Idem 

12 idem 
21 Idem 
21 Idem 
21 idem 
22 idem 
24 Idem 
28 Idem 
26 idem 
28 idem 
26 idem 
12 abril 
27 I d e m . . . . . 
28 idem 
30 Idem . . . . 

8 m a y o . . . . . 
9 í d e m . . . . . 

11 Idem 
15 idem 
13 idem 
2 junio 
2 idem 
2 idem 
2 idem 
2 i d e m . . . . . 
2 idem . . . . 
7 idem . . . . 

20 Idem 
21 idem 
25 idem 

2 julio 
4 idem 

11 Idem 
14 idem 
25 idem . . . . 
28 i d s m . . . . . 
28 idem 
28 idem 
29 idem . . . . 
30 idem 
1.° agosto. . . 
15 idem . . . . 
17 idem 
26 Idítn . . . . 
29 idem 
29 Idem • • 
1.° septiembre 
2 Idem Idem 

18 idem 'Idem. 
(Se concluirá) 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Gato. 
Perro. 
Idem. 
idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Gato. 
Perro. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Gato. 
Idem. 
Vaca. 
Idem 
Perro. 

Una herida mano derecha 
Dos Idem pierna izquierda 
Una Idem mano derecha 
Una idem puntcrrilla izquierda 
Cinco idem labio inferior, baiba y ante

brazo izquierdo 
Dos idem muslo 
Una idem rodilla derecha 
Una Idem mano Izquierda 
Tres Idem pierna Izquierda 
Erosiones cera y manos 
Erosiones cara y manos 
Erot Iones manos 
Dos heridas dorso mano derecha 
Erosiones manos 
Una herida dorso mano derecha 
Siete idem brazo derecho 
Cuatro Idem antebrezo derecho 
Cinco idem cadera y muslo 
Dos idem mano derecha 
Cuatro Idem manos 
Dos Idem antebrazo derecho 
Cuatro Idem pantorrllla derecha 
Tres Idem dedos mano derecha 
Una Idem dorso mano izquierda 
Dos idem pierna Izquierda 
Tres Idem pierna derecha 
Dos Idem muñeca izquierda 
Dos idem antebrazo izquierdo 
Dos Idem dedo pulgar derecho 
Una herida pierna izquierda 
Una Idem dedo pulgsr derecho 
Una idem pie derecho 
Una idem dedo Indice derecho 
Una Idem pie derecho 
Dos Idem pierna izquierda 
Dos Idem mano derecha 
Una idem pierna derecha 
Tres idem dedo mlñlque derecho 
Dos idem pierna derecha 
Dos Idem dedo pulgar izquierdo 
Dos Idem mano derechj 
Siete Idem cara 
Cuatro Idem muñeca derecha 
Una Idem barba 
Dos heridas pierna derecha 
Des idem pierna derecha 
Dos idem pierna derecha 
Erosiones manos 
Erosiones manos 
Heridas manos 
Erosiones manos 
Erosiones manos 
Erosiones manos 
Dos heridas pierna Izquierda 
Siete Idem en las manos 
Dos idem pierna derecha 
Una idem nalga 

Once Idem brazo y pierna derecha 
Cuatro Idem pantorrllla derecha 
Una Idem antebrazo derechj 
Tres idem mano derecha 
Dos idem párpados superiores 
Tres Idem mano Izquierda 
Una idem antebrazo derecho 
Erosiones antebrazo Izquierdo 
Tres heridas brazo derecho 
Erosiones brazo Izquierdo 
Una herida labio inferior 
Dos Idem dorso mano izquierda 
Una Idem pierna derecha 
Cuatro Idem pantorrillas 
Erosiones manos 
Erosiones manos 
Dos heridas pierna izquierda 
Una idem pierna izquierda 
Dos idem dorso mano izquierda 

Imprenta de la Diputación provincial 


